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SCi1Ol" Secretalio gene~·al·

Sr. Sccl'e!ario general del Con.''Yjo de Cocperación Aduanera.

Advertidos en,)j'0S en el texln del citado DeCI"eto, publicarlo
en el «BGlelÍn O!idal del Estado, núnl0Ío 1,1~'i, de 6 de junio
de H.'72, se lntllC;(:I'iben a co:·ilinuación bs ()[lCll'tt;¡~aS rectil'i
eaciones:

connLCCiON de errores del Decreto 1375/i972, de
25 de mayo, }:!(',r el qtle se modifican los capitu
las IV y V del ReD lamento de policín dr: Aguas V
sus Catlce.';, de 14 de noviembr.e de ]958.

DE THABAJüMINISTERIO
ORDEN de .'31 dc ju¡'io dfJ 1972 flor la que 8e dictan
normas de aplicaciúH y desarrollo del Decreto 1646/
i972, dc 2."1 de lunir¡, en mr:teria de prc.'taciones
del Réqimen GenuQI de la SCQurid2d Social.

En lit Jincn 21, colunlllél Set;lllld8, de 12, p<..gina 9928. donde
rlicc: "Trecü.-· Le, investigncin!l l1 Gcupac:ón de lin cauce públi
co", debe d¡~cir' "Treo',--La inVH:,:j(m u ocupr.'wjún de un ca U-=:0
púh]icCh.

En la ]inéa 8, cn!l¡Olml t;C'gl'nd" de la páginR 88;~9, donde dice'
~a) Por la Guardia FluviH]", de:,c: decir: "'1) Por la Cuarder!a
Fluvial".
En la línea 25, columna segunda (le la p;'I?:ilJl1 99:)0, donde dice·
~En el supuesto d8 qlW reslI!:<-Hél n('Cf:'stH·Ú) la C'jccución sub-",
debo dec"tr: ,En el "upuesto de que n:.':,-;u1\ara nr;c~~s8ria la ejecu
ción sub-».

MiNISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

El pl'esenle InstrtWlf'<Jto r]l"' IJctluncia fué depositado ante
el Secretario genera] dd C(l;"'f~j() (Jo> Cooperación AduElnera con
fecha 6 de julio de 1972.

La denuncia al Anejo e entnll·¡'l ron viv"ar el día 6 de enl'ro
de 1973, de conformidad con lo e,'L'i.;kcidocn el nrticuJo 17 del
Convonio.

Lo que se haca público p'll'8- coiloc'rnienl0 g(!llernl.
~18dl"id, 29 de í'.lIio de H;72.-EJ Sect"c!nrio general Tecnica,

Enrique Thamns de Cclrranzu.

En uso de lHS facultades quC' confiere el articulo 17, pá
rrafo prim~l"1) del Convenio ACll;<1nero rej¡l(.ivo a ]a lmportk-l
ció n temporal de material profesional, hecho en Bruselas el
día B de junio de 19tH, firmado por [,spaüa el día 21 de febrero
de 1962, ratificado el día JI de febrero de 1963 y que entró en
vigor para Espul1a el día 12 de n18Yo de 1963, "Vengo en denun
ciar en nombre del Gobierno EspuJ10l el Anejo C a dJCho Con
venio.

Lo que le comunico, SOlior Secretario general, a los efectos
previstos en el párrafo st'gundo <;leJ mencionado urlicuJo ]7
y para que surta efecto seis meses despuós de la recepción
do es13 notificación escrita

M1'\rlrid, 14 de junio de HJ72.

GRE,GOH10 LOPF!:-BRAVO
Ministro do Asuntos Ex!eriores de FS;)é1l1a

INSTRUMENTO de Denuncia al Anejo C del Con
venio Aduanero re{aih'n Q la imporiación iemporn/
de material pnAesior¡al hecho en Bnlse!as el dia
8 de junio de 1961.

dores de un pasaporte naCiOJlal eIl vigor y hElber obtenido. an
tes de su salida, la autorización neCC·"oria a dicho efecto dp.]
representante diplomático o consular d0] ]1.'-115 al que desea ir;
esta autorización so exoedirá grat"itG.mf'nCe.

5. Cada Gobie¡'oQ s~ reserva el derecho °eJe ['P!1usar e1 acce
so a su país a ¡as r:,ersonas ql'.'" no POSCóH) el ch':'-lmento ele viaje
requerido o que no dispongan de medios de ,.,¡¡fy;isle!lda sufi
cientes, o de la posibilidad de nctqairi¡lf.ls \1lr'~:¡;'lI1jc un lr8.bajo
legalmente autorizado, o estén sei'iah'.dos como indr.':oeables o
considerados como pudiendo comprometel la tranquilidad pú·
bliea, el orden público o la seguridad nacional.

·6. Salvo en lo que concierne a las disposiciones precedentes.
siguen siendo aplicables las leyes y reglamentos en vigor en jos
países del Benelux y en EspMia, relativas a la entrada, per
manencia, establecimiento y alojamiento de los extrani~ros,

así como el ejercicio de una..,actividad.
7. Cada Gobierno se compromete a admitir, en cualquier

momento y sin formalid8.des, en su t€l'ritorio, a cualquier titu
lar de uno de los documentos de viaje provistos en e] presente.
acuerdo y expediDos por dicho Gobierno, así como a las per
sonas que se ha probado son súbditos del paÍS representado,) por
di'Cho Gobierno.

Cada uno de los Gobiernos admitirá igualmente El las pe,
sanas que no posean ningún documenlo de viuje, si ha queda
do probado que han entrado en el terrilorio de la otra Parle
Contratante bajo el amparo de los documentos referidos en el
párrafo anterior.

8. En Jo que concierne al Bcino de los Paises Bajos, la apli
cación del presente acuerdo puede extenderse a Surinam y
a las Antillas neerlandesas, mediante la ·notificación del Go~

bierno de los Países Bajos al Gobierno español.
9. Cada uno de los Gobiernos contratantes podr'::¡ suspender

la aplicación del presente acuerdo mediante previa notificación
de cuarenta y ocho horas, por lIía dip]omútica al Gobierno
belga.

La suspensión por uno solo de los Gobiernos :::;ignatados pro
ducirá igualmente. la suspensión por Jos otros Gobiernos sig
nalarios.

En todo caso, la suspensíón no afecta las disposiciones de
los p·tlntos 7 y 10 del presente acuerdo.

El Gobierno belga danl aviso a los otros Gobiernos signata
rios de la recopción de la notificación mencionada en el pre·
sente punt.o. Hará 10 mismo en cuanto la medida en cuestión
sea levantada.

10. El presente acur;rdo entrará en vigor a los treinta dias
de cfeer,uado el Canje de Notas firmadas y tendrá una du
ración de un año. Si no ha sido denunciado treinla dias antes
del final de este período_ el acuerdo será considerado como
prorrogado po, una duración indeterminada. Después de] pri
mer periodo de un mlo, cada uno de los Gobiernos signatarios
lo podrá denunciar mediante un preaviso ce treinta días dirigi
do al Gohierno belga.

La denuncia por una solo de los Gobjr;rnos signDI¡)t"ios trr;ení.
COll.c;·,gO la deroga.ción del acuerdo

El Gobierno belga dará cuenta a los otros Gobiernos si,g'
natarios de la recepción de las nolificaciones m(~ncionad9S en
el presf'nle punto,

11. El presente acuerdo deroga las disposiciones de los arre
glos concluidos mediante Canje de Notas de fecha 27 de mayo
de 19;)9 entre el G()bierno espai101, de una parle, y cada uno de
los Gobiernos del BeneJux, de la otra.

Si su Gobierno esfá 'dispuesto a conchlir con los Gohiernos
de los Países del Benelux un acuerdo conforme con las susodi
chas disposiciones, tenemos la honra rle proponer que la prc
sente nota firmada, así como las suyas diri,gidas en contestación
a cada uno de nosotros constituYCln un aCl1erdo entre el Gobier
no español y [os Gobiernos dE' Jos pais!"s dd BeneJux."

Me es grato comllOicar a Vueslra l\vclrncia Oli c:onfunni
dad con lo que procede.

Aprov('cho la OCf-é;!Ón, seflOr F.mbaiCHJor, para reitenH' a
Vuestra Exceloncia las seguridades de mi mús alta consi¡1r'
ración.

Madrid, 27 dc junio de 1972.-El T'vfin::;jro de ASlmlüs Exte
ri(Jl'es, Gregario LópczBravo.

:t>:cmo. Sr. Don Rúhert Vaes, Embajador del Reino de Bélgica
en MlJdrúf

Ew:mo. Sr. don E. J. Barón I.nwe Van Aduard, Embajador de
los Países BAjos en Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de ilJlio de 1972.~EI Secretario general Técnico,

Enrique TllOmss de Carranza.

Ilustrísimo,,; señoreS:

La disposición final se,':nmda del D(:cn'~o J6,lfj/1972, de 23 de
junio, para la aplicación de I,l te)' 24/1\)72, de 21 de junio, en
materia de pre~tacjones cel Régimen Gt"ll',:mJ de la Seguridad
Social, prevé que por el Mini<;je,ia ele Trabajo se dictaran
las disposiciones necesal'ül.s para su bplicación y desarrollo
inmedia tos.
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;~. En lodo C8.'>0 lA, sustitución de la pensión no procederá
en Jos supuestos en que la declaración de la invalidez perma
ncmLe ~e haya efectuado como consecuencia del transcurso del
plazo máximo de duración soñalado para la invalidez provisio
nal. sin perjuicio de que al producirse el alta médica y la
subsiguiente revisIón, prevista en el número 3 del articulo 11
del Decreto 1646/1972, de 23 de junio, pueda ejercitarse el de~

recho a la opción regulada en el presente artículo.

impodido para el trabajo en forma acreditada por la Segurid"d
Social y recibiendo asistencia sanitaria de la misma, se le con
siderará en situación de incapácidad laboral transitoria y se
le aplicará el mismo régimen juridico que a 1m:! supuestos pre~

vistos en el artículo anterior.

Art. 5.° 1. En caso de incapacidad permanente total, la pres
tación consistente en la pensión v;italicia podrá excepcional~

mente ser sustituida por una indemnización a tanto alzado
cuando el beneficiario fuese menor de sesenta años, de acuerdo
con las siguienles normas:

Primera.-la cuantía de la indemnización será equivalente
al importe de ochenta y cuatro mensualidades de la pensión,
siempre que el beneficiario tuviese menos de cincuenta y cua
tro años de odad en el momento de formular la petición.

En caso de que el beneficiarlo no fuese menor de la indicada
edad, la cuantía de la indemnización se determinará de acuer
do con su edad en el momento antes señalado, confonne a la
siguiente escala:

Segunda.-~La petición deberá formularse por el beneficiario
dentro de los tres años siguientes a la fecha de la resolución
o sentencia firme que le reconociera el derecho a la pensión,
o si fuese menor de veintiún años de edad en dicha fecha,
dentro de los tres años siguientes al día en que cumpla tal edad.

Tercera.--Para que pueda accederse a la sustitución SGrá
necesario que en el momento de la petición concurran las si
guientes circunstancias:

al Que se presuma que las lesiones ideterminantes de la
invalidez no sean sus_ceptibles de modificación que pueda dar
lugar en 10 sucesivo a una revisión de la incapacidad declarada.

bJ Que se acredite por el beneficiario que se encuentra
realizando trabajos por cuenta ajena o propia. incluídos en el
campo de aplicación de alguno d-e los regímenes que integran
el sistema de la Seguridad Social o, en otro caso, que el impor
te de la indemnización se inVErtirá en la preparación o des
arrollo de nuevas fuentes de ingreso como trabajador autó
nomo.

cl Que en el último supuesto previsto en la condición ante
rior se acredite tener aptitud suficiente para el ejercicio de la
actividad de que se U·ate.

Cuarta.-La solicitud de sust.itución, dirigida a la Dirección
General de la Seguridad Social, se presentará. ante la Entidad
gestora o Mutua Patronal a cuyo cargo hubiera sido reconocida
la pensión, la que, cun su razonado infurme, elevará la solicí~

tud. La Dirección General de la Seguridad Social. previos los
informes que estime pertinentes, resolverá; contra dicha Re
solución cabrún los recursos establecidos en la legi~lación vi·
gemte.

Qu¡nta.~Una vez autorizada la sustitución no podrá el be·
nci'iciario solicitar que se deje sin efecto la misma para recu
perar la condición ele pensionista, sin perjuicio de lo que se
d;,;pon0 eil el DÚnJClO siguient.e.

2. En los casos en que se autorice la sustitución reguJ:::tda
en el núme(Q anterior, el beneficiario, el cumplir la edad de
SO.'iunta aüas, pasara a percibir la ponsión anteriormente reco
nccida, revtllorizada con les inuen10nl.os que para la$ pensio
lli';j de igLl~1 naturaleza se hayan establecido desde la fecha
el1 qt:c se autorizó la sHstitucjón de la misma por la indem·
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54
55
56
57
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59

Edad
(,umplida

En su virtud, a propuesta. de la Dirección General de la
Seguridad Social,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1." 1. El InsWuto NacionaL de Previsión, Entidad
gestora de la situación de desempleo, abonará, cumo prestación
básica de la misma, las correspondientes aportaciones de Em
presa y trabajador de la cuota del Régimen General de la
Seguridad SüciaL En dicha cuota se entenderá incluida, con
forme a lo establecido en la disposición transitoria primera,
número 2 de la Loy 24/1972, de 21 de junio, la primE;xa Corres'
pondiente a la cotización. por accidento de trabajo y erd'errne
dad profesional, que se ingresara en la Mutualidad Laboral
correspondiente a la actividad del trabajador al quedar en
situación de desempleo; a efectos de esta cotiza.ción se apli
cará la base y porcentajes a que se refieren, respectivamente,
el articulo 4.° y el número 3 del articulo 3.° de la Orden de
30 de i unio de 1972.

2. Por la Dirección General de la Seguridad Social podrá
determinarse el procedimiento para llevar a cabo los ingresos
de cuotas a que se refiere el número anterior.

Art. 2.° 1. Si por causa no imputable a los trabajadores
que se encontrasen en incapacidad laboral transitoria se extin~

guiera o quedase en suspenso su contrato de trabajo, tales
trabajadores pasarán a la situación legal do desempleo total,
con aplicadón de las siguientes normas:

Primera.--Bastará con que el trabajador fuera, en el mo
mento en que se produzca la extinción o sus[.lensión de su
contrato de trabajo, beneficiario del subsidio por incapacidad
laboral transitoria, cualquiera que fuese la contingencia deter
minante de ésta f,ara que tenga lugar su paso a la sÍtuació:1
legal de desempleo total, sin que u tal efecto se exija (11 periodo
previo de cotización fijado para la misma ni los restante3
requisitos.

Segunda.-Cuando la situación de incapacidad laboral trun·
sitoria originaria estuviese a cargo de una Mutua Patronal, el
ingreso de la prima de accidente de trl1bajo y enferITiedad pro
fesional, previsto en el artículo primero de la pteseote Orden,
se efectutlrá en favor de dicha Mutua.

Tercera.-La Entidad gestora o, en su caso, Mutua Patronal
o Empresa autorizada para colaborar volunlariullwnle en la
gesloión, que estuviese prestando al t.rabajador la asiatencia sani
taria por la contingencia determinante de la incapacidad labornl
transitoria, y abonándole el subsidio correspondiente, continua
rá satisfnci6ndole ambas prestaciones, de acuerdo con las nor
mas relativas a las mismas, hasta el momento en que tenga
lugar un hecho de los que, conforme a tales normas, dg,n
lugar a la extinción de la situación de incapacidad labonJ
transitoria.

Cuartu.--EI tiempo tran,;currido en la situación a que se
refieren las normas anteriores no se computr,ni. a efectos del
pctÍúllo máximo de duración sefwlado para las prest<lciones
pul' de::¡empleo.

Quitlta.~En el momento en que se produzca el alta módica
del traa1.lajrlür, debida a cUn1:;i<JJl sin incapacidad, poc.rá iniciar
~c 1111<'1, situación de dü.semplco, que se regirá, en todas sus CO~l

diciones, incluso en las relativas al derecho a la misma por
la." normas generales aplicables a ·,esta contingencia.

2. Las normas establecidas ell el número anterior serán
de aplicación a quienes se encuentren en período de observa
ción por enfermedad profesional o descanso, voluntario u obli
gaterio, por maternidad constitutivc de incapClcidad laboral
transitoria, cuando se produzca la extinción o supresiún de sU
COl,lrato de trabajo y en tunto tenga Jugar la extinción de
los referid"s períodos conforme a su regulación csp8cHicu.

Art. 3. D 1. El cómputo del período de perccpciun del subsi
dio POI" d::smnpleo quedará int·::rrllmpic]o y la puostación cc,-rf'S
pondien'le sustituida por Ja de incapacidad laboral jr~llJsitoria,

que tendrá la, misma cuantía que dicho subsidio, en Jos C8i;OS

de erifermedad superior a treinta cliu.:;. siempre que nquélla
haya sido acreditada por les sen'icios de la Sc.:;,:urldc,d Sucial.

El mismo ri'gimen jurídico se 8pJicará cuando se ¡,rale de
cualquier otra conting¡mcia, di.-;tinla de la en;:ermcdad COlnÚtL

de la que se derive una incapucidud laboral trnnsituria, csti.llldo
el trabajador en situacién de deéOempleo su~~,:idjndo.

2. Sin perjtlido de lo establ~~cido en el número anterior,
serán asimismo de aplicación a IQS trabajadores qllO S8 E'llO:UCll
tren comprendidos en los supuestos pr..-;\/istos en el mÍeimo lo
di.spuesto en el articulo primero y en la norma cuarta del ar
tículo sogundo de esta Orden,

Art. 4." Si al agotarse el plazo múximo previst,') para la
percepción del subsidio por desempleo estuviese ei beneficiario



14698 11 agosto 1972 B. O. del E.-Ni'Ím. 192

Art. 6.° En el caso de que, antes de cumplir les sesenta
afios de edad, se rroduzca el fallecimiento de un beneficiario,
cuya pensión haya sido sustituida por la indenmizucién a que
se refiere el art.ículo precedente, podrán causarse LIS presta
ciones de muerte y supervivienda como si dicho beneficiario
hubira sido pensionista en tal momento.

Art. 7.° 1. Los trabajadores que hubieran desnpmerido con
ocasión de un accidente, sea o no de trab<'do, en cjrcunstanciolS
que hagan presumible su muerte y sin que se haya tenido
noticias suyas durante los noventa días naturales siguientes
<11 del accidente, podrán causar las prestaciones por mUf'rte
y supervivencia" excepción hecha del auxilio por defunción, de
acuerdo con lfls siguientes normas:

Primera.-Las prestaciones se reconocentl1 por la Mutualidad
Laboral o Mutua Patronal competente, atendida la contingencia
determinante de la desaparición, previo informe de la Inspec
ción de Trabajo y de los demás que se estimen pertinentes.

Segunda.-El reconocimiento del derecho a las prestacionos
mediante el procedimiento regulado en el preserite arlículo de
berá solicitarse dentro de los ciento ochenta días naturales si
guientes a la expiración del plazo de noventa dias, sciialado
en el parrafo primero de este nÚmel·O.

Tercera.-Los efectos económicos de las prestaciones de muer
te y supervivencia que se reconozcan conforme al prcccctimien
to seilalado en las normas anteriores se retrotraerán a la fecha
del accidente.

Cuarta.-La competencia petra conocer de los po<:üblf's reenr·
gO::j por falta de medidas de seguridad e higiene corresponderá
a las Comisiones Técnicas Calificadoras.

Quinta.-Si se comprobase, con posterIoridad, la muerlo del
causante o se declarase su fallecimiento, se entendedtn canva
Jjdadas las prestaciones reconocidas. Si, por el contrario, se
comprobase que el trabajador no falleció en eJ accidente, tal
hecho ~ólo dará lugar a la extinción de las prestaciones n~co

nacidas a partir del mom'3nto en que se produzca la indicada
comprobación. salvo que hubiera mediado dolo o f,<ludo por
parte del traba.jador o de los beneficiarios de las prestaciones,
en cuyo caso procederá el reintegro de las mismas, conforme
a las normas establecidas en el artículo 56 de la Ley de la
Seguridad Social y. sin perjuicio de las responsabilidades de
índole penal a que pudIera haber lugar.

2. Una vez transcurrido el plazo de ciento ochenta dfas a
qlle se refiere la norma segunda del número anterior, será
necesario, a efectos de recOllOcimiento de pre~,taciones por muer
te y supcrvivCllcia, la previa declaración del fallecimiento del
trabajador, de acuerdo con lo dL,puesto en la legislación civiL

Art. B. D A los trabajadores que hlibieran sido declarados
en situación de invalidez permanente en el grado de incapa
cidad total para ]a profesión habitual y a quienes por no haber
cumplido los cuarenta y cinco uñas de edad en el momento
del alta médica se les hubiese reconocido una cantldad a tanto
alzado, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profe
sional, o no hubieran tenido derecho a prestación económica
alguna, en caso de enfermedad común o accidente no laboral,
les serán de aplicación las siguientes normas;

Primera.--Acreditada su necesidad, se les podni prestar la
asistenda sanitaria, para sí y para sus familiares beneficiarios,
para un proceso concreto O por tiempo determinado. Est.a asis
tencia se reconocera y dispensará por el Instituto Nacional
de Previsión con aplicación de las normas reguladoras de la
asisten::ia social.

Segunda.·-Acreditada su nocesidad, se les podrá conceder
ayuda económica, por una sola vez o con carácter periódico,
por la Mutualidad Laboral correspondiente a la actividad del
beneficiario en el momento de producirse el hecho causante
do la invalidez permanente. L!1s ¡-~yudas se ajustarán a las nor~

mas establecidas para las mismas en la regulación de la asis
tencia social. y su cuantía, en caso de tonel' carader periódico,
no podrá exceder de la. que hl1biera tenido la pensión por SlJ
incapacidad, que le hubiera correspondido en el supuesto de
haber tenido derecho a ella, incrementada, en su caso, con .€l
importo de las consiguientes a"ignaciones de protección a la
famj]ja de pago periódico.

Tercera.-Tanto los servicios sanit.arios como las aYl1das eco·
nómicas, no podrán comprometer recursos del ejercicio econó
mico siguiente a aquel en el que tenga lugar su concesión.

Dentro de cada ejercicio económico, la concesión de Jos
Sf'rvicios y ayudas indicados podrán sor reconocidos, aunque se
huf)iün~ agotado el correspondient.e fondo de asistencia social,
a cuyo efecto la Delegación General del Tnstituto Nacioné.l1 de
Previsión y la del Servicio de Mutualidades Laborales podran

uutmizar los anticipos de tesorería que se estimen necesarios
Cuarfa.-El costo de la asist.encia sanitaria correrá a cargo

del fondo de asistencia social del Instituto Nacional de Previ
sión, medi;::¡nte una cuenta específica dentro del mismo.

El importe de las ayudas económicas se imputará, mediante
cuC'nta específica, al fondo previsto en el apartado al del ar~

ticulo noveno de la Orden de 21 de abril de 1967.
Quinta.-La Dirección General de la Seguridad Social deter

minará anualmente la participación de lao; Mutuas Patronales
en el coste de los servicios y ayudas que se regulan en las
normas anteriores.

Art. 9. D Los trabajadores a los que se reconozcan auxilios
económ~cos de carácter periódico, conferme a lo previsto en
el articulo 22 del Decreto 1646/1972, de 23 de junio, se les con
siderani. en siluación asimilada a la de alta, a efectos de que
puedan causar las prestaciones de invalidez permanente, jubi
lación y muerte y supervivencia, en las condiciones que se
determinen por la Dirección General de la Seguridad Social.

Art. 10. En caso de ~eparación de hecho, las esposas ~

hijos de los trabajadores afiliadas y en situación de alta en
el R{~gimen General de la Seguridad Social, podrán beneficiarse
de Ta prestación dc asistencia sanitaria y social, de acuerdo con
las siguientes nornns:

Primcra.-La asistencia sanilEnia se prestarú por el Instituto
Nacional de Previsión, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo segundo dd Decreto 2766/1967, de lFi de noviembre.

Segullda.~Por la Mutualidad Labf)ral cOl'fcspondicotc a la
actividad lid nwrido, podn\n concederse ayw!a.q económicas ,-'t1
concepto de asislf'ncia social, con el alcance y condiciones ge
ner;;¡]es esla,blccidas para l';'¡s mi.smas.

DISPOSICIONES FINALES

"Pdmeru.-T.o dispuesto en la prrsC'nte Orden entr[lL\ en vIgor
el nía de su publicación en el .. Boletín Oficial dclr.~;~:·i;ú, y
surtirá efectos económicos desde el dia 1 de julio de 19ú:.

Segi.lllda.-Se faculta a la Direccíón Genenü de la S()[(uridnd
Social para resolver las cuestiones que puedan presentarse en
la aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIONES 1RAN5lTORIAS

Primcra.-Para la determinación de la base regulelaor(;l elel
sub~,idio por incapacidad laboral tnllHiÍtoria se ap1iGarán Jas
siguientes normas:

al Cuando la situación se Inicie durante el mes de julio de
1972,_ dicha base estará int.egrada: .

¡} Por el resultado de dividir el importe de la base de cnl i
zaCÍón del tro.b8jador eh 1'1 propio mes de julio, COfrcspondif'nle
a la contingencia de la que aquélla se derive, excluidos. en su
caso, el importe de ]a paga extraordinaria de 18 de Julio y Jos
derruís conceptos ¡-nlrlbutivos que se mencionan en el aparb::do
siguiente, por el número de días a que dicha cotización corres
ponda; entendiéndose en el supuesto de que la retribución sea
mensual, el número de dias serú de treinta.

2) Ctwndo la incapacidad se haya iniciado con anteriorinad
RI 18 de julio de 1972, por el promedio anual del importe de
las bases de cotización correspondientes a las pagas extraordi~

narias de Navidad y del 18 de Julio de 1971.
3) Cuando la incapacidad S0 haya iniciado con posterioridad

al ]8 de julio de 1972, por el promedio anual del importe de
las bases de cotización correspondientes a las pagas extraordi
narias del 18 de JuIlo de 1972 y Navidad de 1971.

CW,;J.ndo en la base de cotización del mes de julio de 1972
debieran compul.al'se otJCd'~squiera otros conceptos retributivos
que tengan una periodicidad en su devengo superior a la men
sual o que no tengan carácter periódico, "e tomarán~n cuenta
para determinar el promedio anual a que se refieren los pun-
tos 2) y 3} anteriores. '

En les supuest.os a que se refieren lcs puntos 2) y 3) anterio
res, cuando no se hubIese cotizudo por las pagas extraordinfl
rias del año 1971., se computará el importB de la base que hu
biese cOl'respc'ndido al trabajador en la misma Empresa de ha
ber efectuado la cotización.

bl Cuando la situación de incapacidad laboral transitoria
se inicie en el período comprendido "ntre 1 de agosto de ]972
y 31 de julio de 1973 la base reguladora del subsidio estMH
integrada:

1) VOl' el resultado de dividir el importe de la -base de coti
zación del t.rabajador, correspondiente a la. cuntingencia de la
que aquélla se derive, en el mes anterior al de la fecha. de

~
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iniciación de la situación de incapacidad, "excluidos, en su caso,
los conceptos remuneratorios comprendidos en el número 4 del
artículo 13 del Decreto 1646/1972. de 23 de junio; a estos efectos
:;8 aplicará lo previsto en los números 2 y 3 del citado aro
tículo 13.

2) Por el promedio anual dd importe de las bases de coti·
zación de las pflgas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad
y do aquoJ]'J::' otros concepws retributivos que tengan un[l perio
dicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan
carácter periódico, correspondientes a los doce meses naturales
inmediatanl':mte anteriores a la fecha de iniciación de la si·
tuación de incapacidad.

De ser menor la antigüedad del trabajador en la Empresa o
de no haber cotizado durante alguno de los- aludidos dGce
meses, las bases de cotización se completarán promediando las
que hubieran correspondido al trabajador si hubiese cubierto
dicha antigüedad o trabajado los doce meses completos en la
misma Empresa, teniendo en CUEinta la base de cotización que
hubiera procedido, en su caso, de conformidad con la legisla
ción aplicable en la malerja, con anterioridad a 1 de julio
de 1972 o a partir de dicha fecha.

Segunda.-El período de doce meses establecido para el cálcu"
lo de la base ryg"uladora del subsidio de des:empleo se aplicará
a partir de 1 de julio de 1972, paulatinamente,incrementándose
el período de seis meses previsto a tal efecto en la Ite:i~lación

antcdor hasta llegar a completar el indicado de doce meses.

Lo digo a VV. n. para su cenocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de julio de 1872.--P. D" el Suhsecretario, Utrera

MoJi na. •

Il m o!';. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de esto Ministerio.

¡¡¡.;SOLUCION de la Dirección General de TrabaJo
sobre nonnns de upiic(Ji:ión de la OrdellClflza del
Tmbajo de Estn~{woles Portuarios en las opemcio
nes «roll-on l"üll'roj"{~.

Ilustrísimos señores;

Los nuevos métodos de m:.'.nipulnción de cargas en los puer
tos, y especialmente los ~istemas «roll-on roll-off». pni.cticamen·
te inexistentes al tiempo de sC'r aprobada la Ordenanza del
Trabf<jo de Estibadores Portmuios de 5 de diciembre de 1969,
requiere una normativa especifica de aplicación e iJ"¡terpreta
ción de la aludida Ordcnan:ta al sistema de que se hace men
ción.

Esta normativa trata de conciliar en el marco de! ]'('gimen
geooral de la Ordenunza laboral vigt'l1i.e las exigf'ncias dej
progreso trcnológicu, con sus indudables beneficios p~H"a la eco
nomía, y unas adecuadas oportunidades de empico de los esti
badores de ~os puertos. que deben dentro do lo posible toner"
asegurado un t.1'abajo reguim y permanente.

En f1tcnción a 10 expuesto y en uso de las facultac'es con
feridas en el articulo 71, 2, al. del Reglamento orgünico de
este Minist<'rio, aprobado por Decreto 238/1960, de 18 de febre
ro. y por el nÚmel"O tercero <10 la Orden de 5 de diciembre
de 1969, que aprobó la Ordsmanza de Trabajo de los E'-;(.jhadol'cs
Portuarios,

Est.a Dirección Ceneral de Trabato resuelve lo que siliue:

Primr;m.-Las presentes normas de aplicación e inlerpl'eta
ción de la Ordenanza Laboral de los Estibadores POrLuarios se
refieren exclusivamente a las operaciones portuarias en los
buques tipo «roll-on roll-off".

Segundo.-Los conductores de tractores especiales dependien
tes en lu actualidad de los tmnsportistas que utilizan eo las
operaciones portuarias elsistolna «¡"ull'On roIl-off» pcdnin ser
inscritos en el conso de trabajadores portuarios correspondien
tes a la Socción en que el transportista radique, udquüiendo
automáticamente en ese caso el carúeter de trabajadores d9
plantilla adscritos de modo CX( !vsivo a su Empresa, y estarán
facultados p<-:ra realiz,n su cut11etido en varios puerlos. De
no inscribirso habrán de ser utilizudos como conductores tr'l
bajadores del censo portuario.

En adehmle dichos conduclores habrán do ser elegidos en
tre el personal capacitado del censo de trabajadores portuarios
y podrán quedar adscritos de modo exclusivo a una Empre;;ll.
y facultados para realizar su cometido en varios puertos.

Ter~rO.-El embarque y des&mijarque de los camiones que
se realice por los propios conductores de los vehículos no re~

quiere la intervención de los trabajadores portuarios.

Cuarto.-Los conductores de ce.bozas tractoras podrán ser
ujenos al censo de trabajadores portuarios si sirven a uno o
más ..trailcrs~ o remolques, sin solución de continuidad, desde
el Jugar de origen donde sean carg<-:dos fuera del puerto DI
navío correspondiente o viceversa. Si se produce solución de
continuidad desde el menCÍonado lugar de origen, tanto dentro
como fuera de la zona portuaria, los conductores de dichas
cabezas tractoras habrán de perten~cer al censo de trabaja~

doros port.uarios.

Quinto.~La labor de auxiliar de los conductores, así como
la colocación de calzos, caballetes y manipulación de manive~

las y la operación de asegurar la mercancía a bordo, habrá
de ser realizadH. por uno o más trabajadores portuarios, según
la índole de la operación de que se trate.

Sext.o.-Será precisa la int.ervención de apuntadores o con
frontadores portuarios cuando las unidades rodantes que hayan
de cargarse ¡;;ean llenadas o consolidadas en la zona portuaria.

Asimismo debenin intervenir los cpataces portuarios cuando
el número de trabajadores del censo que se utilice en las ope~

raciones a que estas normas se refieren sea superior a tres.

Séptimo.-En el embarque y desembarque de vehiculos auto~

móviles se exceptúa la utilización de traba¡adores del censo
portuario únicamente cuando estas. operaciones se realicen por
los propietarios-usuarios de los vehículos o por los conductores
habituales dependientes de aquéllos.

Octavo.~los embarques y desembarques que se efectúen por
carretillas elevadoras requieren la intervención como conduc
tor de un trabajador portuario por cada unidad empleada.

Noveno.~Los Comandantes de Marina, los Ingenieros Direc
tores de los Puertos y los Delegados de Trabajo, en el plazo
de treinta dias desde la fecha en que se inserte esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Eslado,., procederán a revisar en Jos
casos necesarios el número mínimo de trabajadores para cada
operación de las previstas en la presente Resolución, a los
efectos del arUculo undécimo de la Ordenanza Utboral de 5. da
diciembre de 1969.

lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de julio de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

Tlmos. Sres. Delegados provinciales de Tcabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

onDEN de 4 de ag08to de 1972 por la que se re
gula la campaiia de lúpulo 1972.

lIustrisimos seüores'

La Orden de 28 de julio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado..
de 12 de agosto) regulaba la campana de lúpulo 1971, con vi
gencia de ! de agoslo a 31 de diciembre de dicho año, fecha.
do expiración del contrato del Estado con la Entidad concesio~

naria, ..Sociedad Anónima Española de Fomento del Lúpulo,..
Prorrogada a favor de dicha Entidad la concesión para el

aúo 1972, por Orden comunicada del Ministerio de Agricultura
do 29 do diciembrE! do 1971, procedo regular la campana 1972
hasta el 31 de d;cicrnbre de este ano en que expirará la prórroga.
ntencionada.

Se ha estimado conveniente, recogiendo la propuesta. del
F.O.R.P.P.A., respetar la normativa de la Orden reguladora de
la campaña anterior y mantener invariables los precios del
lúpulo, salvo los correspondientes a la v8.riedad «Fino de AI~

sacia", que se incrementan ligeramente, ya que esta variedad,
con demanda sensible por parte de las fábricas de cerveza,
debido a sus especiales característiCas aromáticas, se encuentra
en regresión, El. causa de su menor rentabilidad en comparación
con las otras variedades cultivadas, ~lo que está ocasionando el
arranque y conversión de bastantes plantaciones cultivadas de
dicha variodad.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien di::;poner:


